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Acta
N'004/2026

Pando, 04 de Febrero de2026.
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VISTO: lo establecido en la ley Lg272 en su artículo 12.-"Son atribuciones de los Municipios"
numeral 3 "Ordenar gastos o inversiones de conformidad con lo establecido en el presupuesto
quinquenal o en las respectivas modificaciones pre-§uplrestales y en el respectivo plan financiero,
así como en las disposiciones vigentes." Y lo estaDlécido en el artículo 14.-"Son atribuciones del
Alcalde", numeral 5 "Ordenar los pagos municipales de conformidad con lo establecido en el
presupuesto quinquenal o en las respectivas modificaciones presupuestales y en el respectivo
plan financiero, así como en las disposiciones vigentes."

GONS¡DERANDO:

1. Que en el mes de enero no se repuso el Fondo Permanente de este Municipio ya que no
se contaban con fondos para hacerlo.

2. Que es necesario reponer los mismos para el periodo comprendido entre el0110212026 y
e|2810212026.

Resolución
No 015/2026

ATENTO: a lo precedentemente expuesto

EL MUNICIPIO DE PANDO

RESUELVE:

)

1J.

COMUNICAR la presente a la Dirección
Descentral ización y Partici pación, Con
REGISTRAR en los archivos de Resol
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l. eUfbn¡ZnR a reponer por concepto del FcjnUtl Éerrrranente del páriodo comprendido
entre el O1tO2t2O26y el28tO2t2O2.6lasumárlüé¿$lJ 160.000,00 (ciento sesenta mil con
00/100 pesos uruguayos). fir't'ri;."
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;ieros, Secretaría de
de este Municipio.

Concejal ón Cayaffa
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Concejal Fabian Pérez Concejal María Bonilla

de Recursos
General y

del


